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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, se informa que 

se encuentra pendiente entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente. 

                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              Secretario 

Referencia:  Proceso Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral 

Ejecutante:  Alberto Fernández Rodríguez 

Ejecutado:   Colpensiones 

Radicación:  76001-41-05-005-2022-00369-00 

 
Auto interlocutorio N.° 624 

Santiago de Cali, 18 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a revisar el 

sistema de consignaciones bancarias del portal web del Banco Agrario de Colombia, 
encontrando que obra depósito judicial N.° 46903000291234 por valor de $100.0001, por 

lo que se ordenará la entrega al apoderado judicial del ejecutante, quien cuenta con facultad 

para recibir. 

 

Así las cosas, no queda suma alguna por incluir como obligación dentro de este 

proceso y, como consecuencia de ello, se ordenará la terminación del proceso por pago total 
de la obligación y archivo del mismo. 

 

Teniendo en cuenta la terminación del proceso se ordenará el levantamiento de 

las medidas cautelares que habían sido decretadas.  

 
Por lo anterior, el juzgado,  

Resuelve 

 

PRIMERO.- Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de su 

representante judicial Dr. (a) Diana María Garcés Ospina, quien tiene facultad para recibir, 

del título judicial N.° 46903000291234 por valor de $100.000; suma que corresponde al 
valor del crédito del proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO.- Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago total de 

la obligación la presente ejecución adelantada por el señor Alberto Fernández Rodríguez en 

contra de la Colpensiones, ordenando cesar todo procedimiento en contra de la entidad 

aquí ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

TERCERO.- Archivar las diligencias en el caso referenciado. 

 

Notifíquese  

 
El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 59 del día de hoy 19 de abril de 2023. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Informe secretarial: A despacho del señor juez la presente demanda, de la cual se 
informa que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue subsanada. 
Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
Referencia:   Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:  Elkin Yarmit Giraldo Cardoso 
Demandado:   Colfondos SA – Pensiones y Cesantías 
Radicación:   76001-4105-005-2023-00159-00 
 

 
Auto interlocutorio N.° 620 

Santiago de Cali, 12 de abril de 2023 
  

En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 
de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del CPTSS, a la fecha tal término se encuentra vencido y sin 
manifestación alguna por su parte, por lo tanto, el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en 
el término de ley. 
 

SEGUNDO: Devolver la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: Archivar las actuaciones, previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo 
 

Notifíquese, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado N.º 58 del día de hoy 19 de abril de 2023. 
    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso del cual se 
informa que fue presentada solicitud para librar mandamiento de pago. Pasa para 
lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Laboral 
Ejecutante:  Colfondos SA - Pensiones y Cesantías 
Ejecutado: Fundación Avanzar 
Radicado:   76001-4105-005-2023-00182-00 
 

Auto interlocutorio N.° 621 
 

Santiago de Cali, 18 de abril de 2023 
 

Revisado el proceso se advierte que Colfondos SA - Pensiones y 
Cesantías, sociedad que actúa a través de apoderado (a) judicial, instauró acción 
laboral con el fin de ejecutar la liquidación de los aportes en pensión obligatorios 
adeudados por la entidad Fundación Avanzar junto a los intereses de mora y las 
costas procesales, por ende, solicita que se libre mandamiento de pago; de igual 
forma solicita la práctica de medidas previas. 

 
No obstante, verificada la documental que fue aportada con la acción 

ejecutiva, se advierte que esta oficina judicial no tiene competencia para dar 
trámite al presente asunto. 

 
Al respecto de lo anterior, conviene traer a colación lo considerado por 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justica a través de auto N.° 
AL5348-2022 del 9 de noviembre de 2022, providencia en la cual el órgano de 
cierre se manifestó al respecto de un conflicto de competencia entre dos juzgados 
laborales municipales de la siguiente manera: 
 

Frente al tema, es menester señalar que, esta Sala en providencia CSJ AL2940-
2019 aclaró: 
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del 
trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada 
en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social 
en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se 
adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia 
del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca 
garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro 
ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 
oportunamente.  
  
La citada norma señala:   

  
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 
de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 
resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 
competencia por razón de la cuantía.   
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Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del 
Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, 
con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de 
los subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se 
anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 
dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser 
la más cercana para dilucidar el presente conflicto.   
 
En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en 

mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio 

de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se profirió la 

resolución o el título ejecutivo correspondiente, que puede coincidir con 
el primero, según lo indicó la Sala en providencias CSJ AL3917-2022 y 

en la CSJ AL2089-2022. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el título ejecutivo No. 14509 – 22 que 
reposa en los anexos de la demanda del expediente digital (folio 8) se evidencia 
que este fue expedido en Barranquilla y la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por promover el presente proceso en 
esa misma ciudad.  
 
De ahí que, se avizora que el el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla se equivocó en la remisión de las diligencias a los 
juzgados de pequeñas causas laborales de Medellín, toda vez que, la 
demandante, en ejercicio del fuero electivo que le asiste, seleccionó la primera 
para adelantar el proceso, opción que encuentra respaldo con la normativa 

señalada.   

  
Por lo tanto, la competencia radica en el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Barranquilla y allá se devolverán las presentes diligencias, 
para que se surta el trámite respectivo; asimismo, se informará lo resuelto 
Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

(Negrillas del despacho). 
 

Así las cosas, es evidente que el lugar de domicilio principal de la 
entidad ejecutante es la ciudad de Bogotá, tal como se aprecia en el certificado de 
existencia y representación legal que fue aportado con la demanda ejecutiva (f.° 
25-94).  

 
Por tanto, en atención al fuero electivo del cual goza la AFP demandante 

para promover el presente medio judicial, sería del caso precisar cuál fue el lugar 

en el cual se expidió la resolución o el título ejecutivo correspondiente de acuerdo 
con las reglas fijadas en la jurisprudencia citada, que para el caso particular sería 
la liquidación de los aportes que se adeudan por pasiva. 

 
No obstante, la liquidación aportada a los autos carece por completo de 

información relativa a su lugar de expedición, tal como se aprecia en la foliatura 
del expediente (f.° 9), sin que exista ningún otro medio de prueba aportado con la 
acción ejecutiva que permita tener certeza sobre el sitio desde el cual fue emitido 
el título ejecutivo. 

 
Bajo las anteriores premisas, esta célula judicial no posee elementos 

suficientes para concluir que la demanda ejecutiva fue radicada en la ciudad de 
Cali en ejercicio del precitado fuero electivo, pues, como se anotó previamente, se 
desconoce el lugar de emisión del título ejecutivo, por lo que el trámite de la 
presente acción deberá adelantarse en el domicilio de la entidad de seguridad 
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social, es decir, en el domicilio de Colfondos SA - Pensiones y Cesantías 
 
En ese sentido, el despacho carece de competencia para conocer del 

presente asunto y, en consecuencia, se ordena remitir al juez competente, es decir, 
a los Juzgados Laborales Municipales de la ciudad de Bogotá D.C.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Remitir la demanda ejecutiva laboral, promovida por 

Colfondos SA - Pensiones y Cesantías en contra de Fundación Avanzar, por los 
motivos expuestos. 

 
SEGUNDO: Devuélvase las actuaciones para que sea repartida entre los 

Juzgados Laborales Municipales de la ciudad de Bogotá D.C., previa cancelación 
de su radicación en el respectivo libro. 
 

Notifíquese, 
 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

N.º 58 del día de hoy 19 de abril de 2023. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c459780cc7a9934e51b35f5a4ac34d367aab00a2ce741c96fa6d1fff9a45db4e

Documento generado en 18/04/2023 04:29:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CARRERA 10 # 12-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA, TORRE A – PISO 5 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  
Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/97  

WhatsApp del despacho: 3135110575. Teléfono: 602-8986868 Ext. 1089 
JCBA 

Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, se informa que 

se encuentra pendiente entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente. 

                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              Secretario 

Referencia:  Proceso Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral 

Ejecutante:  Luis Bernardo García Duque 

Ejecutado:   Colpensiones 

Radicación:  76001-41-05-005-2022-00273-00 

 
Auto interlocutorio N.° 625 

Santiago de Cali, 18 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a revisar el 

sistema de consignaciones bancarias del portal web del Banco Agrario de Colombia, 
encontrando que obra depósito judicial N.° 469030002912348 por valor de $700.0001, por 

lo que se ordenará la entrega al apoderado judicial del ejecutante, quien cuenta con facultad 

para recibir. 

 

Así las cosas, no queda suma alguna por incluir como obligación dentro de este 

proceso y, como consecuencia de ello, se ordenará la terminación del proceso por pago total 
de la obligación y archivo del mismo. 

 

Teniendo en cuenta la terminación del proceso se ordenará el levantamiento de 

las medidas cautelares que habían sido decretadas.  

 
Por lo anterior, el juzgado,  

Resuelve 

 

PRIMERO.- Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de su 

representante judicial Dr. (a) Juan Carlos De Los Ríos Bermúdez., quien tiene facultad para 

recibir, del título judicial N.° 469030002912348 por valor de $700.000; suma que 
corresponde al valor del crédito del proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO.- Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago total de 

la obligación la presente ejecución adelantada por el señor Luis Bernardo García Duque en 

contra de la Colpensiones, ordenando cesar todo procedimiento en contra de la entidad 

aquí ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

TERCERO.- Archivar las diligencias en el caso referenciado. 

 

Notifíquese  

 
El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 59 del día de hoy 19 de abril de 2023. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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